
Concurso de Ascenso 2022

Educación Básica

Instructivo del Comité de Evaluación para el 
registro de los resultados.
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¡Bienvenido(a)!

Queremos ayudarlo(a) en la evaluación de los postulantes al Concurso de Ascenso 2022 – Educación Básica, que usted tiene a su cargo.

Preste atención a los siguientes pasos.

Si usted no recuerda su contraseña, revise este video instructivo para recuperarla.

• Ingrese al aplicativo de Comité de 
Evaluación con su usuario y contraseña. 

• Seleccione la lista de 
evaluados.

Instructivo del Comité de Evaluación – Registro de resultados

Video

• Registre los resultados de la 
evaluaciones a cargo del comité 
del que usted forma parte.

https://www.youtube.com/watch?v=umd8tdbUAaE


Se recomienda usar los 
navegadores

Ingresar al aplicativo de inscripción a través del URL: https://evaluaciondocente.perueduca.pe/asceb2022_comite/
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Paso1: Ingrese su número de documento 
de identidad y contraseña. En caso usted no 
recuerde sus datos de acceso, haga clic en 
¿Olvidó su contraseña?

Paso2: Ingrese el código de la imagen

Paso3: Haga clic en el botón Ingresar
para acceder.
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Haciendo clic sobre la opción Registro de evaluación ubicada en el menú lateral izquierdo el aplicativo
mostrará las listas de evaluados a su cargo.

Paso 4: Haga clic en el 
botón seleccionar sobre la 
lista de evaluados para 
ingresar al registro de los 
resultados de la evaluación.

Instructivo del Comité de Evaluación – Registro de resultados
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Paso 5: Seleccione 
el postulante 
haciendo doble clic 
sobre su registro.
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Paso 6: Verifique los 
datos personales del 
postulante.
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Paso 7: Haga clic en 
la pestaña 
correspondiente para 
ingresar los resultados 
de la evaluación del 
postulante.
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Paso 8: Para registrar el
cumplimiento de
requisitos y el derecho a
recibir la bonificación por
discapacidad, haga clic
sobre la pestaña
Requisitos y
Bonificaciones.

Paso 9: Responda si el
postulante cumple con
los requisitos del
concurso. Verifique la
información que el
postulante declaró
respecto al cumplimiento
del requisitos ”idoneidad
ética”.
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Sobre el derecho a recibir la bonificación por discapacidad.
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Paso 10: Responda
a la pregunta sobre
la bonificación por
discapacidad para
registrar si el
postulante acredita
recibir dicha
bonificación. Haga
clic en el botón
Guardar.
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Paso 11: Haga clic en la
pestaña trayectoria
profesional para registrar
los resultados de la
evaluación. Verifique el
informe escalafonario del
postulante y luego
responda, si acredita o no
acredita.
Los rubros a evaluar son:
Formación académica
profesional
Méritos
Experiencia Profesional



Horario de atención: lunes a viernes de 8:30am a 5:00pm

Línea de atención de consultas: (01) 615 5887

Más información

www.minedu.gob.pe/evaluaciondocente

https://www.facebook.com/mineduperu https://twitter.com/MineduPeru https://www.youtube.com/user/mineduperu01/


